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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 1962.-E%tracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
ele Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tillo, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De 
Juana Movellán, Gómez-Acebo, Alvarez Molina y Alvarez 
Abellán.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor 
municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la seSlQn ante­
rior, celebrada el día 28 de noviembre último, que fué 
aprobada por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, disponiendo la aprobación de un 
gasto de 10.000 pesetas con motivo del viaje a Barcelona 

de los señores Oficial mayor y Jefe de la Sección de Ha­
cienda para conocer el funcionamiento de determinados 
Servicios del Ayuntamiento de aquella ciudad, siendo cargo 
la expresada cantidad a la partida 7.a del vigente presu­
puesto, que se librará al Habilitado de Régimen interior, 
don Ernesto Valdés. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, aceptando la propuesta del Concejal 
Delegado de Asistencia Social para que, mientras perma­
nezca vacante la Jefatura de Sección de Mendicidad, los 
libramientos, a justificar, de este Servicio se expidan 
a nombre de don Rodolfo Masi Bugoa, Jefe del Albergue 
de San Isidro. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de noviembre último, proponiendo el pago de 
1.122 pesetas en concepto de multa, indemnización y cos­
tas, en el juicio seguido por el Juzgado municipal núme­
ro 13 contra don Angel Quilino Bolaños, obrero del Ser­
vicio de Limpiezas, cantidad que será librada al Habilitado 
don Ernesto Valdés, con cargo a la partida 849 del vi­
gente presupuesto. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de noviembre último, proponiendo, de conformi­
dad con 10 informado por la Sección de Urbanismo y Obras, 
la estimación del recurso de reposición interpuesto por don 
Luis Mora Sánchez contra la denegación de licencia de 
obras para construir una galería comercial de alimentación 
en la calle de Tomás Bretón, 12, y, en consecuencia, el 
otorgamiento de la referida licencia; debiendo pasar el expe­
diente a la Dirección de Edificaciones Privadas para la 
expedición de los volantes de tarifación, y a la Administra­
ción de Rentas para qtie practique la liquidación y proceda 
al cobro de los derechos correspondientes. 

7. o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 de noviembre último, proponiendo se imponga una 
sanción de 15.000 pesetas a don Manuel Cobos Ortiz, pro­
pietario de la finca número 39 de la calle de Enrique Ve­
lasco, por haber construído en ella un ático retranqueado 
sin estar amparado por la preceptiva licencia municipal de 
obras, y ser, por tanto, responsable de la infracción urba­
nística contemplada en el artículo 214 de la vigente ley del 
Suelo, procediendo la demolición de la ampliación abusiva­
mente realizada, que no se llevará a efecto mientras conti­
núe ocupada, quedando sujeta la expresada finca mientras 
tanto al pago del arbitrio con fin no fiscal a que se refiere 
la Ordenanza número 4 de las de exacciones municipales. 

8.0 Aprobar un decreto de la Akaldía Presidencia, 
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fecha 24 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 

con las facultades concedidas en el apartado 4.° del artícu­

lo 170 de la ley del Suelo y en el 2.0 del artículo 78 de las 

órdenes ministeriales de la edificación, se declare en estado 

de ruina inminente y la inhabitabilidad de las fincas núme­

ros 8 y 10 de la travesía de la Parada, que deberán ser in­

mediatamente desalojadas. 
9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 27 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 

con las facultades concedidas en el apartado 4.° del artícu­

lo 170 de la ley del Suelo y en el 2.0 de! artículo 78 de las 

órdenes ministeriales de la edificación, se declare en estado 

de ruina inminente y la inhabitabilidad de la finca núme­

ro 8 bis de la travesía de la Parada, que deberá ser inme­

diatamente desalojada. 
10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 28 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 

con lo informado por e! Arquitecto Jefe de la Primera Di­

visión y la Comisión Asesora de Expedientes Contradicto­

rios de fincas ruinosas, se declaren en estado de ruina in­

minente las edificaciones ubicadas en la número 136 de la 

calle de Toledo, de esta capital, dado el estado en que se 

encuentra. 
11. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo la aprobación de treinta presupuestos de obras 

de tramitación abreviada formulados por los Servicios Téc­

nicos Municipales: 
Reparación de baches, hundimientos y renovación de 

pavimentos en varias calles de la Primera División durante 

el mes de septiembre, 12.563,21 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la Segunda División durante el mes de 

septiembre, 122.201,38 pesetas. 
Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la Segunda División del 15 al 30 de sep­

tiembre, 88.936,41 pesetas. 
Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la Segunda División durante el mes de oc­

tubre, 134.664,06 pesetas. 
Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la Segunda División durante los meses de 

septiembre y octubre, 32.645,86 pesetas. 

Acuerdo de rasante de la calle de Adela Balboa, en su 

cruce con las calles de Garellano y Castillo Piñeiro, pe­

setas 20.686.22. 
Pavimentación de un tramo de calzada en la calle de 

Urgel, 95.680 pesetas. 
Pavimentación y servicios complementarios en la calle 

de Falcinelo, 72.800 pesetas. 
Instalación de servicios complementarios en la calle de 

Luisa Muñoz, 25.567,14 pesetas. 
Construcción de un talón de -alcantarilla visitable de 

sección reducida en la calle de Luis Feito, 23.776,48 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la Quinta División durante el mes de oc­

tubre, 55.841,02 pesetas. 
Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 

varias calles de la Sexta División durante la primera quin­

cena de septiembre, 138.823,88 pesetas. 

Reparación y conservación de bocas de riego en varias 

calles de la Sexta División durante el tercer trimestre, 

83.156,62 pesetas. 
Montaje de candelabros tipo Arenal en los jardines del 

Cabo N oval y faroles Fernando VII en la calle de José 

y Fernando Serrano Suñer, 117.889,10 pesetas. 

Instalación de faroles Fernando VII en las calles de 

Arrieta y Vergara, 146.660,43 pesetas. 

Nuevas instalaciones de alumbrado en varias calles de 

la Tercera División, 88.926,55 pesetas. 
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Reparaciones en el Mercado de Tirso de Molina pe-

setas 148.500. ' 

Confección y suministro de banderas para ornamento de 

la Plaza Mayor durante las fiestas, 149.636,24 pesetas. 

Confección y suministro de armaduras metálicas para 

muebles, 80.355,60 pesetas. 
Pintura de dependencia de servicios en sótano del Equi­

po Quirúrgico, de la calle de Montesa, 13.696,88 pesetas. 

Adquisición y mobiliario y diversas reparaciones en la 

oficina de la Cuarta División, 100.021,60 pesetas. 

Reparaciones de la oficina auxiliar de la T enencia de 

Alcaldía de Carabanchel, de la carretera de Extremadura 

23.032,51 pesetas. ' 

Construcción de jaula para gallinas y cabras en el Parque 

Zoológico, 22.801 ,85 pesetas. 
Construcción de jaulas para canguros, faisanes y rebe­

cos en el Parque Zoológico, 71.042,37 peEetas. 

Construccíón de jaulas para lobos y zorros en el Parque 

Zoológico, 37.796,33 pesetas. 
Construcción de jaulas para águilas en el Parque Zooló­

gico, 10.367,52 pesetas. 
Construcción de jaulas para cabras y avestruces en el 

Parque Zoológico, 36.264,50 pesetas. 
Construcción e instalación de verjas en los estanques de 

la Quinta de la Fuente del Berro y del Parque del Retiro, 

43.943,86 pesetas. 
Pavimentación de la calzada en la calle de Suero de 

Quiñones, entre las de Luis Vives y Pechuán, 149.873,08 

pesetas. 
Reparación de aceras en la calle de los Caños, frente 

a los números 1, 3, 5 y 7, 26.356,25 pesetas. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 22 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 

con la Delegación de Acopios, se adjudique a don Nicolás 

Marchese de la Fuente la enajenación de las cubiertas in­

servibles que se encuentran depositadas en el Parque de 

Méndez Alvaro, al precio de 1,82 pesetas kilo, ingresán­

dose en fondos municipales el producto que por la misma se 

obtenga, y cuidándose por el Servicio de Acopios de las 

operaciones de control, retirada de mercancía, pesaje ele la 

misma, etc. 
13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 1 del corriente, proponiendo, en cumplimiento de las 

facultades concedidas al Servicio de Acopios por el acuerdo 

municipal plenario de 30 de noviembre último, y como con­

secuencia de las gestiones realizadas al efecto, se adjudique 

a la firma Viuda de Pablo González Manufacturas Forpi, 

de Barcelona, el suministro de impermeables para el perso­

nal del Servicio de Limpiezas, según el siguiente detalle: 

131 impermeables azules, a medida, para Encargados 

y Capataces, de la misma forma y calidad a los suminis­

trados en fecha anterior para tales funcionarios, y de igual 

calidad que los servidos para la Guardia Municipal de dis­

tritos, al precio unitario de 725 pesetas cada uno. 

2.938 impermeables acharolados, con forro de algodón 

de la mejor calidad, según muestra que se acompaña y de 

resultados análogos a los suministrados anteriormente, al 

precio unitario de 410 pesetas cada uno. 
Dicho suministro se compromete a realizarlo en plazo 

no superior a dos meses, a partir de la adjudicación, siendo 

cargo el gasto total, de 1.299.555 pesetas, que por tal mo­

tivo se ha de producir a la partida 611 del vigente pre­

supuesto. 
14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 30 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 

con la Delegación de Acopios, que por la Depositaría de 

Villa se devuelva a don Gregorio Bermejo Fernández l.a 

fianza definitiva de 7.800 pesetas, en metálico, que constI­

tuyó en dicha dependencia, con fecha 2 de febrero de 1960, 

según mandamiento de ingresos número 1.090, para res-
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ponder del cumplimiento de suministro de piensos para la 
alimentación del ganado del Escuadrón de Policía Munici­
pal y Servicio de Limpiezas, ya que dicho contratista ha 
verificado de conformidad la totalidad del mencionado su­
ministro. 

Hacienda 

15. Aprobar un gasto de 13.539,80 pesetas, con cargo 
a la partida 241 del vigente presupuesto, importe de los pre­
mios que corresponde percibir al personal jornalero del 
Servicio de Limpiezas por su actuación durante el tercer 
trimestre del año en curso. 

16. Aprobar un gasto de 180 pesetas, con cargo a la 
partida 849 del vigente presupuesto, para satisfacer los 
daños causados por un vehículo de propiedad municipal 
a otro de propiedad particular matrícula MA-23980, pro­
piedad de don Adolfo Martínez, y asegurado en la Com­
pañía de seguros Zurich. 

17. Aprobar un gasto total de 680.654,75 pesetas, con 
cargo al capítulo VIII, Resultas, para abonar el importe 
de cuatro certificaciones por obras realizadas por diferentes 
contratas. 

18. Aprobar un gasto total de 552.150,91 pesetas, con 
cargo al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de tres facturas por suministros rea­
lizados a distintos Servicios municipales. 

19. Aprobar las cuentas justificadas rendidas por los 
Jefes de Servicios municipales que se relacionan de canti­
dades libradas con diversos fines, y que han sido compro­
badas y encontradas conforme a efectos de justificación con­
table: 

Señora Directora de las Escuelas Bosque, 2.000 pesetas, 
para gastos de excursiones de dicho Centro. 

Don Alonso Sánchez Sánchez, 15.000 pesetas, para ad­
quisición de juguetes y material educativo. 

Don Jesús Luque Recio, 30.000 pesetas, para gastos del 
personal que prestó servicios en el Día de los Difuntos. 

20. Disponer, en ejecución del fallo dictado por el Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia, la incauta­
ción del depósito constituído en la Caja General de Depó­
sitos, a disposición del excelentísimo Ayuntamiento, según 
resguardo números 954.632 de entrada y 219.512 de regis­
tro, fecha 10 de febrero de 1960, a nombre de la Empresa 
Nacional Calvo SoteIo. (S. A.), por un importe de 359.332,64 
pesetas, para responder del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de un solar sito en la calle de 
Embajadores, sin número, aplicando _ dicha suma al pago 
del recibo expedido con el número 80.637, de 326.666,04 
pesetas, con devolución del sobrante que resulte a la parte 
interesada, a cuyo efecto deberá ser cursada la oportuna 
comunicación al ilustrísimo señor Delegado Central de Ha­
cienda. 

21. Conceder a don Fernando Vega García la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente al terreno sito en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, '27, por plazo de veinte 
años, contados a partir del 11 de noviembre de 1957, fecha 
d~ la calificación provisional de vivienda bonificable; de­
biendo producirse la baja en matrícula de la inscripción 
errónea, que figura con una superficie de 795,37 metros 
cuadrados, ya que la real de la finca matriz era, antes de 
e~ectuarse la división, de 2.863,86 metros cuadrados; de­
b.len?o causar baja a partir del 1 de julio de 1960, período 
SigUiente al de la reclamación del interesado, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago 
p.osteriores al 1 de abril de 1957, fecha en que fué adqui­
rIda la totalidad de la superficie de la finca, procediendo 
el alta en matrícula desde elIde abril de 1960 fecha de la 
d!vi~ión de la finca en tres parc~las, de tres inscripciones 
dlstmtas, una por cada solar resultante, con arreglo a los 
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nuevos valores asignados por la Sección Técnica Fiscal, 
haciendo constar su condición de edificados y la bonificación 
de que disfrutan, a cuyos efectos deberá hacerse la oportuna 
anotación en las respectivas matrículas, concediéndose la 
bonificación con carácter provisional, él reserva de que en 
su día se otorgue la calificación definitiva de vivienda 
bonificable, anulándose la liquidación practicada por la Ins­
pección de Rentas, en 19 de abril de 1961, comprensiva 
de un período desde el segundo trimestre de 1957 hasta 
el segundo trimestre de 1960, que deberá ser sustituí da 
por otra que comprenda el mismo período, en la que se 
tenga en cuenta la valoración efectuada con arreglo a la 
totalidad del solar, y se bonifiquen las cuotas resultantes 
en un 90 por 100, deduciéndose de las mismas las canti­
dades satisfechas por los trimestres tercero y cuarto de 1958 
y año completo de 1959, a cuyo pago deberá aplicarse la 
cantidad depositada. 

22. Conceder a doña Nieves Faustino Martín e hijos 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente al terreno sito en la calle de la Milagro­
sa, 6, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
emplazado en zona verde, siéndole aplicable, por tanto, la 
exención establecida en el párrafo 2.0 del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local, procediendo su baja en 
matrícula desde el 1 de junio del corriente año, con reti­
rada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago posteriores al 1 de marzo de 1946, fecha de aprobación 
del plan de ordenación a que está afecto. 

23. Conceder a don Plácido Manso Maroto la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la carretera de Francia, calle del Pilar 
(hoy Alfambra), teniendo en cuenta su carácter de inedi­
ficable al estar afectado totalmente por los trazados de la 
carretera de Francia, siéndole aplicable, por tanto, la exen­
ción establecida en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la 
vigente ley de Régimen local, procediendo su baja en ma­
trícula, desde el 1 de noviembre último. por ser período 
siguiente al de la petición, con retirada del cobro y anula­
ción de los recibos pendientes de pago a partir del 1 de 
marzo de 1946, fecha del plan de ordenación a que está 
afecto. 

24. Conceder a Casvoz (S. A.) la exención de pago 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a dos 
terrenos, de 7.490,40 y 936,03 metros cuadrados, sitos 
ambos en la calle del General Ricardos, teniendo en cuenta 
que respecto al primero 1.863,35 metros cuadrados habrán 
de ser destinados a calle, 3.412,74 metros cuadrados se 
encuentran en zona verde, y el resto en zona interior, y, por 
tanto, inedificable en la actualidad, siéndole aplicable la 
exención establecida en el párrafo 2.0 del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo ser anulada 
la liquidación practicada y causar baja la inscripción figu­
rada en matrícula desde elIde junio del corriente año, 
por ser período siguiente al de la petición, retirando del 
cobro y anulando los recibos pendientes de pago a partir 
del 1 de enero del año en curso, período siguiente al que 
comprende la liquidación, que igualmente se anula, signi­
ficándole que respecto del segundo terreno de su propiedad, 
de 936,03 metros cuadrados, ya han sido reducidos los 
447 metros cuadrados destinados para la calle del Inven-. 
cible, por 10 que debe ser confirmada la liquidación prac­
cada, en relación con el mismo, por la superficie de 489,03 
metros cuadrados, y continuar las actuaciones relativas al 
cobro de la misma. 

25. Conceder a Sociedad Española Alemana de In­
muebles (S. L.) la exención de pago del arbitrio de solares 
sin edificar y del arbitrio sobre edificación deficiente co­
rrespondiente a un solar sito en las calles de Federico 
Rubio, Virgen de la Nieva y Marqués de Lema, al quedar 
debidamente comprobado en las actuaciones que el terreno 
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se encuentra desde el año 1950 sujeto a una. ordenación 
administrativa que imposibilita su edificación, disfrutando, 
en cuanto al concepto de solares sin edificar, de la exención 
establecida en el párrafo 2.° del artículo 504, y con res­
pecto al de edificación deficiente en la determinada en la 
base 7.a, apartado 3.°, de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio, procediendo la baja en matrícula del arbitrio de 
solares sin edificar de la mencionada finca desde elIde 
abril del corriente año, período siguiente al de la recla­
mación, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago posteriores al 28 de junio de 1950, 
fecha a partir de la cual se prohibe la edificación; la baja 
en matrícula en el arbitrio sobre edificación deficiente a par­
tir del 1 de abril del año en curso, con retirada, asimismo, 
y anulación de los recibos pendientes de pago posteriores 
al citado 28 de junio de 1950, devolviéndose a dicha enti­
dad la suma de 108.159,75 pesetas del principal, más el 
25 por 100 del depósito que figura en carta de pago nú­
meros 5.435 y 5.434, de 27 de marzo del año actual, según 
recibos números 49 y 341, expedidos: el primero por el 
concepto de solares sin edificar y el segundo por el de 
edificación deficiente, que se constituyó en Valores para 
estar a las resultas de la reclamación y suspender el pro­
cedimiento de cobranza, a cuyos efectos habrán de cur­
sarse las oportunas órdenes a la Depositaría de Villa. 

26. Conceder a doña América Fábregas Rivera y a la 
Cooperativa de Viviendas de Funcionarios de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar hasta el mes de 
abril de 1958, por la totalidad de una finca sin número 
de la calle del Apóstol Santiago, y a partir de dicho mo­
mento por la superficie no edificable de las dos parcelas 
segregadas de aquélla, de 7.185 y 5.563 metros cuadrados, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificables al estar 
afectadas por una ordenación administrativa que prohibe 
su edificación, siéndole, por tanto, aplicable la exención 
establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente 
ley de Régimen local, procediendo la anulación de las liqui­
daciones practicadas a nombre de doña América Fábregas; 
y sustituirlas por otras que comprendan sólo la superficie 
edificable de las dos parcelas antes mencionadas, y por un 
período desde el 1 de abril de 1958 hasta el 1 de diciembre 
del mismo año, y, asimismo, la anulación de las liquida­
ciones números 16, 17 Y 38, que deberán ser sustituídas por 
otras que comprendan sólo las superficies edificables de 
los solares, por un período desde elIde diciembre de 1958 
hasta elIde junio de 1961, con respecto a la parcela de 
7.185 metros cuadrados, por ser esta última fecha, siguiente 
período al de iniciación de las obras de construcción y 
a nombre de la Cooperativa de Viviendas para Funciona­
rios, y en cuanto a la de 5.563 metros cuadrados, también 
desde elIde diciembre de 1958 hasta el 1 de diciembre 
de 1960, a nombre de dicha Cooperativa, por esta últirna 
fecha el período siguiente a la enajenación, a favor de don 
Zacarías López Echevarría, y a nombre de este último, 
desde el mencionado 1 de diciembre de 1960 hasta el mo­
mento de iniciación de las obras de construcción de vivien­
das de renta limitada; debiendo a tales efectos anularse 
también las liquidaciones números 39 y 40. 

27. Devolver a don Angel Serrano Durá la cantidad 
de 37.016 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha por 
el arbitrio sobre edificación deficiente relativo a la finca 
número 137 de la calle de Bravo Murillo durante los 
años 1958, 1959, 1960 Y 1961 completos, cuya devolución 
habrá de tener lugar como minoración de ingresos del 
mismo concepto del presupuesto especial de Urbanismo del 
año en curso, y que simultáneamente, y previa expedición 
de los recibos que corresponda, se le cobre la cantidad de 
20.821,50 pesetas, que es la que debe ingresar por los 
años 1958 a 1961 y primero y segundo trimestres del año 
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actual, por la misma finca y concepto, según la liquidación 
practi~da, a~licando la reducción del 50 por 100 al tipo 
lmposlovO senalado por la Ordenanza correspondiente al 
justificar la necesidad de realizar obras especiales de ci~en_ 
tación o recalzo para elevar plantas sobre dicho inmueble. 

28. Conceder a las Misioneras Dominicas del Santí­
simo Rosario la exención de pago de derechos por los con­
ceptos de obras y vallas correspondientes a la construcción 
de una capilla y vivienda para la Comunidad, entre las 
calles del General Kirkpatrick, Arturo Seria y Pérez Zúñi­
ga, teniendo cuenta lo establecido en el artículo 20, apar­
tados a) y e), del Concordato celebrado entre la Santa 
Sede y el Estado español; y, asimismo, que se conceda la 
bonificación del 50 por 100 en el pago de derechos que 
pueda corresponder por los indicados conceptos, en rela­
ción con la construcción de un colegio y residencia sobre 
la misma finca, teniendo en cuenta que las obras han sido 
declaradas de interés social. 

29. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de luj o de la indus­
tria de la calle de Borbadores, 2, propiedad que fué de 
doña Catalina Oliver Perelló, con efectos desde el 15 de 
mayo del corriente año, por traspaso a doña Carmen Mar­
tín Sabugueiro, que procedió al cierre del local para realizar 
determinadas obras en el mismo, abonándose, en conse­
cuencia, en la cuenta de concierto gremial del año en curso 
la cantidad de 15.790,10 pesetas, que corresponde al período 
del 15 de mayo al 31 del corriente mes; quedando reducida 
la cuota gremial a esta última fecha en 25.102,50 pesetas; 
habiendo efectuado la nueva propietaria su reapertura el 
día 1 de septiembre último, viene obligada a tributar por 
el sistema ordinario de declaraciones juradas, concediéndole 
un plazo de ocho días para que pueda presentar las corres­
pondientes a los meses transcurridos. 

30. Conceder la baja en los conciertos vigentes con los 
gremios fiscales sindicales de tabernas y similares y fiam­
bres, ultramarinos y comestibles de la industria de la calle 
de Zurbano, 87, con efectos desde elIde agosto último, 
por cierre del local para ejecución de obras de reforma 
y transformación completa del mismo, abonándose en las 
respectivas cuentas de concierto del corriente año las can­
tidades de 2.380,95 pesetas en el de tabernas y 620 pesetas 
en el de fiambres, cuyas cuotas corresponden al período 
del 1 de agosto al 31 del mes en curso; quedando reducida 
la cuota para 1963 en 5.714,28 pesetas el de tabernas y 
1.488 pesetas el de fiambres, ultramarinos y comestibles. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o del estableci­
miento de la calle de Martínez de la Riya, 26, propiedad 
de don Aquilino Gómez Díez, con efectos desde el 14 de 
marzo del corriente año, por cierre y realización de obras 
de reforma que han transformado por completo sus pri­
mitivas características, convirtiéndose en cafetería, abo­
nándose, en consecuencia, en la cuenta de concierto gremial 
del año en curso la cantidad de 9.106,10 pesetas, que co­
rresponde al período del 14 de marzo al 31 del corriente 
mes; quedando reducida la cuota a esta última fecha en 
11.405,71 pesetas, viniendo obligado el interesado a tributar 
por declaraciones juradas a partir de su reapertura, con­
cediéndole un plazo de ocho días para que presente las 
correspondientes a los meses transcurridos. 

32. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de la Fortuna, 15, propiedad de don 
Gerardo Sánchez González, con efectos desde el 1 de octu­
bre último, por cese definitivo en el ejercicio de la indu~s­
tria, abonándose en la cuenta de concierto gremial del ano 
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en curso la cantidad de 285,70 pesetas, que corresponde 
al período del 1 de octubre al 31 del corriente mes; que­
dando reducida la cuota gremial a fin del presente ejercicio 
en la cuantía de 1.142,85 pesetas. 

33. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la carretera de El Pardo, 19, propiedad de 
don F rancisco Fernández, con efectos desde el 15 de no­
viembre de 1961, por cese en el ejercicio de la industria 
motivado por derribo del inmueble, abonándose en la cuenta 
de concierto gremial del año en curso la cantidad de 4.267 
pesetas, que corresponde al período del 15 de noviembre 
de 1961 al 31 del corriente mes; quedando reducida la 
cuota gremial a final del presente ejercicio en 3.782,85 
pesetas. 

34 a 39. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­

curra el período de tiempo que más adelante se determina, 
para el examen del expediente y presentación de reclama­
ciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución o re­
soluciones que proceda, a la vista y como consecuencia de 
las que se presenten dentro del referido plazo, las prece­
dentes liquidaciones de las obras y relaciones de fincas, 
form uladas estas últimas por la Sección Técnica de Valora­
ciones, beneficiosamente afectadas por las obras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles que se indican, contri­
buyentes y distribución de cuotas que como contribuciones 
especiales deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, 
en armonía y cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos 
comprendidos en la sección 2.a del texto articulado, refun­
diendo las leyes de Bases y articulada de Régimen local. 
aprobado por decreto de 24 de junio de 1955, y corres­
pondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en 
armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos Municipales, 
10 que se transformará en definitiva una vez cumplidas las 
condicionales de términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto 
por ciento que para cada uno se indica, incrementado con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos y 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en 
dicho acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de 
cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
seto en la calle de Alberto Aguilera, entre la de la Prin­
cesa y la glorieta del Capitán Cortés; cuota que han de 
satisfacer los propietarios de fincas afectadas, el 30 por 100 
de los importes totales de ambas obras. 

Obras de calzada, aceras y absorbed eros en la calle de 
Alberto Aguilera, entre las de Guzmán el Bueno y Galileo; 
cuotas que han de satisfacer los propietarios de fincas afec­
tadas: el 30 por 100 en las de calzada, los dos tercios en las 
de absorbederos, y en las de aceras el 100 por 100 en sus 
dos primeros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 
en los de exceso. 

Obras de calzada, aceras y retranqueo de absorbederos 
en la calle de Alberto Aguilera, entre la plaza del Gran 
Capitán y la calle de Galileo; cuotas que han de satisfacer 
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los propietarios de fincas afectadas: el 30 por 100 en las 
de calzada, los dos tercios en las de absorbederos, y en las 
de aceras el 100 por 100 en sus dos primeros metros de 
fondo o anchura y el 30 por 100 en los de exceso. 

Obras de calzada, aceras y absorbed eros en la calle de 
Alberto Aguilera, entre las de Guzmán el Bueno y Prin­
cesa; cuotas que han de satisfacer los propietarios de fincas 
afectadas: el 30 por 100 en las de calzada, los dos tercios 
en las de absorbed eros, y en las de aceras el 100 por 100 
en los dos primeros metros de fondo o anchura y el 30 
por 100 en' los de exceso. 

Obras de calzada, aceras, absorbed eros, tuberías y bocas 
de riego en las calles del Puerto Monasterio y Peña Gor­
bea; cuotas que han de satisfacer los propietarios de fincas 
afectadas: el 30 por 100 en las de calzada, el 100 por 100 
en las de aceras, los dos tercios en las de absorbederos 
y el 50 por 100 en las de tuberías y bocas de riego. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, tuberías y bocas 
de riego en la calle del Arroyo del Olivar; cuotas que han 
de satisfacer los propietarios de fincas afectadas: el 30 
por 100 en las de calzada, los dos tercios en las de absor­
bederos, el 50 por 100 en las de tuberías y bocas de riego, 
y en las de aceras el 100 por 100 en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en los de exceso. 

40 a 43. Conceder a los propietarios de fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por distintas obras 
ejecutadas por el Ayuntamiento, por satisfacer todos ellos 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre las contribuciones territoriales urbanas de los res­
pectivos inmuebles, y ser ello incompatible con la aplica­
ción de las contribuciones especiales, a tenor de lo pre­
ceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de 
Régimen local: 

Don Pedro Picado Barrada, propietario de la finca nú­
mero 25 de la calle de Miguel de la Roca, por obras de 
calzada y aceras. 

Don Felipe Antón Melero, propietario de la finca nú­
mero 1 de la calle de Buendía, por obras de pavimentación 
de la calzada y aceras. 

Don Enrique Bayo Marín, propietario de una finca sin 
número de la calle de José del Pino, con vuelta a la de 
Martínez Seco (en la distribución figura a nombre de doña 
Concepción Marín Diana), por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras e instalación de servicios complemen­
tarios. 

Doña Josefa TorreS Martínez, propietaria de la finca 
número 24 de la calle de Miguel de la Roca (en la distri­
bución figura a nombre de don Antonio Cejudo Martínez), 
por obras de calzada, aceras, absorbederos y alcantarillado. 

44. Conceder la exención de pago de la cuota de 
contribuciones especiales, por obras de instalación de bocas 
de riego, asignada a la finca número 30 (en el reparto, sin 
número) de la calle del General Sanjurjo a las Hijas de 
la Caridad de San Vicente de Paúl, accediéndose a lo soli­
citado por Sor María Sanz Orube, Visitadora general de 
la Provincia de España, de conformidad con lo que pre­
ceptúa el artículo 472, apartado e)} de la ley de Régimen 
local, y teniendo en cuenta que la citada Congregación se 
halla canónicamente erigida en esta Diócesis. 

45. Conceder la bonificación del 90 por 100 del im­
porte de las cuotas de contribuciones especiales, por obras 
de pavimentación de la calzada, aceras y bocas de riego, 
asignadas a la finca número 16 de la calle de Francisco 
Campos, accediéndose a lo solicitado por don Juan Pernía 
Prieto, teniendo en cuenta lo que prescribe el artículo 7.° 
del decreto-ley de 19 de noviembre de 1948 y las sentencias 
dictadas sobre este particular; debiéndose anular el recibo 
que se ha pasado al cobro, y simultáneamente expedir otro 
por el 10 por 100 del importe de estas cuotas. 
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46. Conceder la bonificación del 90 por 100 del im­
porte de la cuota de contribuciones especiales, por obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego, asignada a la 
finca número 3 de la calle de Antonio Toledano, accedién­
dose a lo solicitado por don Angel Botello CebalIo, como 
presidente de la Comunidad de Propietarios de la indicada 
finca, teniendo en cuenta lo que prescribe el artículo 3.° 
del decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, y que el in­
mueble se construyó con anterioridad a la realización de 
las obras originarias de estas contribuciones especiales; de­
biéndose anular el recibo que se ha pasado al cobro, por 
cuanto en sesión de 13 de junio del corriente año se con­
cedió la exención por el 10 por 100 restante, por tributar 
en esta proporción con el recargo del 4 por 100 del En­
sanche. 

47. No acceder a la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales asignadas a la finca número 29 
de la calle de Cea Bermúdez, y que fué solicitada por don 
Francisco Burguete Indabere, como presidente de la Mu­
tualidad Benéfica de Funcionarios de la Administración 
Central del Ministerio de Justicia, teniendo en cuenta que 
no es de aplicación al caso presente el artículo 10 de la 
ley de 6 de diciembre de 1941, que invoca, ya que las con­
tribuciones especiales son de naturaleza jurídica fiscal dis­
tinta de los arbitrios e impuestos, según tiene declarado el 
Tribunal Supremo; no concediéndosele tampoco los bene­
ficios que otorga el decreto-ley de 27 de noviembre de 1953 
y disposiciones complementarias, por cuanto en el artícu­
.10 3.° se establece que ellos se otorgarán a partir del día 
en que se termine la construcción del inmueble, y ésta tuvo 
lugar después de la realización de las obras originarias de 
estas contribuciones especiales. 

48. Desestimar la solicitud de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de calzada 
y aceras ejecutadas en la calle de Agueda Díez, formulada 
por don Marcelino Millán Frutos para las asignadas a la 
finca número 10 de la expresada vía pública, fundada en 
el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 del En­
sanche sobre la contribución territorial urbana del inmue­
ble, una vez que las obras originarias de la exacción fueron 
realizadas en el año 1951, fecha en que nace la obligación 
de contrióuir, y en la que no satisfacía el susodicho recargo, 
pues comenzó elide enero de 1955, por lo que, no exis­
tiendo simultaneidad en ambas tributaciones, no se da la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local. 

49. Desestimar la solicitud de exención de pago de 
contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras y 
absorbederos ejecutadas en la calle de Nuevo Trazado 
(expediente de la barriada de la Obra Sindical del Hogar), 
suscrita por doña Aurea Zapatero Romero, viuda de don 
Javier Marco Paniello, para las asignadas a dos inmuebles 
de la expresada vía pública que en la distribución de cuotas 
aparecen con el número 23 y sin número, fundada en el 
pago del recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre la contribución territorial urbana de los mismos, una 

. vez que la fecha de comienzo en el pago del susodicho 
recargo es la del 1 de abril de 1958, y habiéndose ejecutado 
las obras originarias de la exacción en los años 1956 y 1957, 
no existe simultaneidad en ambas tributaciones ni se da, 
por tanto, la incompatibilidad prevista en el artículo 587; 
y 'ordenar a la Administración de Rentas y Exacciones 
Municipales que expida los correspondientes recibos, po­
niéndolos al cobro en período voluntario y sin recargos de 
ninguna clase. 

50. No acceder a la reducción del 50 por 100 del im­
porte de las cuotas de contribuciones especiales, por obras 
de pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos, 
asignadas a la finca número 2 (en el reparto, sin número) 
de la calle de Juan Vigón, y que fué solicitada por la Re-
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verenda Madre Superiora Provincial de la Compañía de 
Santa Teresa de Jesús, teniendo en cuenta que las contri­
buciones especiales son de naturaleza jurídica fiscal distinta 
de los arbitrios e impuestos, según tiene declarado el Tri­
bunal Supremo, por lo que no es de aplicación al presente 
caso el artículo 2.° de la ley de 15 de julio de 1954 ni el 
artículo 10 del decreto de 25 de marzo de 1955, que invoca. 

51. Devolver, en cumplimiento de lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno, en 27 de junio del corriente año, aca­
tando el fallo dictado por el Tribunal Económicoadminis_ 
trativo de la Provincia, fecha 28 de febrero del año en curso 
anulando la liquidación de contribuciones especiales, po; 
obras de calzada, aceras y absorbederos, asignadas a la 
finca número 37 de la calle de O'Donnell, a don Fernando 
Riaño Cantoya, presidente de la Comunidad de Propieta­
rios del expresado inmueble, la cantidad de 63.552,43 pe­
setas, satisfechas por la finca, causa y concepto expresados, 
según recibo número 3, de 1960, pudiendo efectuarse esta 
devolución de la siguiente forma : con cargo al capítulo lIT, 
artículo 3.°, concepto 92, del vigente presupuesto, 60.526,12 
pesetas, y con cargo al fondo de depósitos S por 100 de 
contribuciones especiales, 3.026,31 pesetas. 

52. Declarar que no procede la imposición de la cuota 
de contribuciones especiales, por las obras de construcción 
de un camino de acceso al nuevo vertedero situado en el 
lugar denominado Los Toriles, por cuanto no se dan en 
el presente caso los supuestos que establece el artículo 451 
de la vigente ley de Régimen local, ya que las citadas obras 
son exclusivamente de interés municipal; debiéndose, en 
consecuencia, decretar la conclusión y archivo del expediente. 

53. Sobreseer el expediente de imposición de contri­
buciones especiales, por- obras de expianación, pavimen­
tación de la calzada y aceras, instalación de tuberías y bocas 
de riego y alumbrado público realizadas en la calle de Cea 
Bermúdez durante los años 1932, 1935 Y 1936, teniendo en 
cuenta que estaba ya prescrito el derecho de la Corpora­
ción Municipal al cobro de estas contribuciones especiales 
cuando en el mes de agosto de 1946 tuvieron conocimiento 
de ellas, por primera vez, los propietarios de fincas bene­
ficiosamente afectadas por las mencionadas obras, por haber 
transcurrido con exceso el plazo de cinco años que para la 
prescripción señalaba el artículo 358 del decreto de ordelÍa­
ció n provisional de las Haciendas locales, entonces vigente, 
y actúalmente el artículo 796 de la ley de Régimen local, sin 
que para su aplicación haya necesidad de que se invoque, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 294 del re­
glamento de Haciendas locales, y en el artículo 30 de la ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, 
según declaró, en caso similar al presentt .. la Sala La de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial en 
la sentencia dictada en 27 de noviembre de 1961. 

Urbanismo y Obras 

54. Apropiar una parcela, de 69,42 metros cuadrados 
de superficie, a la finca número 25 de la calle de Castilla, 
con vuelta a la plaza de Miguel Rubiales y calle de Ten~­
rife, propiedad de don Juan Bravo Lorenzo, por el precIO 
de 91.634,40 pesetas, previa incripción de:' la parcela apro­
piable a favor del Municipio, e ingreso de su importe por 
el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concept? 15, 
del vigente presupuesto de ingresos especial de UrbamsmO. 

55. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios !~­
dustriales, correspondiente a las obras de nueva instalaclOll 

de alumbrado público en la calle de Génova, que fu.eron 

adjudicadas a Isolux (S. A.) en 27 de junio del comente 
año; debiendo el importe a que asciende en total, d~ pese­
tas 338.788,49, abonarse con cargo al crédito consIgnado 
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en la partida 45 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

56. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Aguas Potables y Residuales de la Direc­
ción de Obras Sanitarias, correspondiente a las obras de 
construcción del ramal C del colector de la ampliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, que fue­
ron adjudicadas a Jumar (S. L.) en 11 de julio del corriente 
año; debiendo el importe a que asciende, de 168.824,64 
pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado en la 
partida 25 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

57. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la T efatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles de la Tercera Divi­
sión, que fueron adjudicadas a Urbalux (S . A) en 29 de 
septiembre de 1961; debiendo el importe a que asciende, 
de 215.370,96 pesetas, abonarse con cargo al crédito con­
signado en la partida 77, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de U rbanismo. 

58. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación de la calzada en la 
calle de Alcalá, entre la -plaza de la Independencia y la calle 
de O'Donnell, que fueron adjudicadas a Peninsular de As­
fal tos y Construcciones (S. A) en 27 de octubre de 1961; 
debiendo el importe a que asciende, de 815.129,86 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 77, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

59. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de suministro de 
palomillas y faroles modelo Fernando VII con destino al 
sector de la Plaza M ayor, que fueron ad iudicadas 'a la So­
ciedad Jareño de Construcciones Metálicas (S. A.) en 20 de 
junio del corriente año ; debiendo el importe a que asciende, 
de 149.245,20 pesetas, abonarse con cargo al crédito con­
signado en la partida 52 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

60. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Tramportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación e instalación de bocas 
de riego en el paseo de la Reina Cristina, entre el de la 
Infanta Isabel y la plaza de Mariano de Cavia, que fueron 
adjudicadas a Cubiertas y Tejados (S. A.) en 27 de julio 
del corriente año ; debiendo el importe a que asciende, de 
627.798,62 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 47 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

61. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles de la Sexta Divi­
sión, que fu-eran adjudicadas a Urbalux (S. A) en 29 de 
septiembre de 1961; debiendo el importe a que asciende 
en total, de 224.319,44 pesetas, abonarse con cargo al cré­
dito consignado en la partida 77, Resultas, del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

62. Aprobar la certificación número 8, expedida por 
el Servicio de Vías y Obras de la Dirección de Urbanismo, 
correspondiente a las obras de urbanización del polígono de 
Santa Marca (sector N arte) , que fueron adjudicadas a Cons­
tructora General Española (S. A) en 29 de septiembre 
de 1961; debiendo el importe a que asciende, de 380.619,89 
pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado en la 
partida 33 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

63. Aprobar la cuenta justificada que rinde el señor 
Inspector general de los Servicios Técnicos correspondiente 
a los trabajos efectuados por el Instituto Geográfico y Ca­
tastral para la conservación y puesta al día de las hojas del 
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plano parcelario, por un importe de 284.203,26 pesetas, du­
rante el quinto bimestre del año en curso, y que dicha suma 
sea cargo al crédito consignado en la partida 6.a del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

64 a 96. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, visto lo informado por el Arquitecto Jefe 
de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de los 
Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas mu­
nicipales, para diversas obras en los lugares que se indican, 
siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan a los 
proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los expe­
dientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita el informe que es preceptivo, y a la Administra­
ción de Rentas y Exacciones para que practique la opor­
tuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Adolfo Vallinot González, para demoler la finca 
número 4 de la calle del Avestruz. . 

A Chirinski Barquín (S. L.), para ampliación de la 
planta tercera y un ático en la finCa número 10 de la calle 
de Berruguete. 

A don Santiago Sánchez Martín, para construir una 
nueva planta de vivienda y plantas baja y primera en la 
calle de Brihuega, 4. 

A don Antonio González y a don Graciano López, para 
construir una casa de plantas baja y dos más en la calle 
de Bernardina García, 17. 

A don Alejandro Torres García, para construir un edi­
ficio de tres plantas en la avenida de -los Caídos, 22. 

A don Francisco Cal dei ro Ferreiro, para elevar tres 
plantas con destino a viviendas en la finca número 107 de 
la avenida del Doétor Federico Rubio y Gali . 

A don Narciso Pardo Ecarpa, para construir una casa 
de plantas de sótano, bajas, siete más y ático en el paseo de 
las Delicias, 48. 

A don Feliciano Cano Pérez, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la ca-Ue del Doctor Urquiola, 
número 1. . 

A don Antonio Durán Tovar y otros, para construir 
un hotel de plantas de semisótano, baja y cuatro más en la 
calle del Darro, 25. 

A los Reverendos Padres Agustinos del Beato Orozco, 
para reforma de la planta baja y ampliación de una en la 
finca número 6 de la calle de los Hermanos Miralles. 

A doña Felicitas Martínez Martínez, para ampliar una 
planta baja y reforma interior en la finca número 16 de la 
calle de Isidro Fernández. 

A don Alexis Weissemberg, para construir un chalé de 
plantas de sótano, baja y primera en la calle de la Isla de 
Oza, sin número (Puerta de Hierro). 

A don Tomás Vallejo y otros, para construir una casa 
de plantas de sótano, semisótano, baia, cinco más, ático 
y segundo ático en la calle del Laurel, 11 . 

A don Antonio Cardeña García, para construir una casa 
de plantas baja y dos más en la caUe de Luis de la Torre, 21 
(Usera). 

A don Eduardo Ferrer Pastor y otros, Rara construir 
una casa de plantas de sótano, baja, siete más y ático para 
vivienda portería en la calle de Lope de Rueda, 18 y 20. 

A doña Matilde Gallar Pérez, para ampliar la planta 
tercera en la finca número 28 de la calle de las Margaritas. 

A don Sotera García Granados, para ampliar la planta 
cuarta en la finca número 12 de la calle de Manuel Mar­
chamalo. 

A doña María Milagros Lazcano Alegría, para cons­
truir una casa de plantas baja y primera y gallineros en la 
Colonia Llorente, sin número. 
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A don Santos Fernández González, para reforma y am­
pliación de las plantas baja y primera en la finca número 4 
de la calle de Martínez Corrochano. 

A don Zacarías Alcalde Alcalde, para construir una vi­
vienda de planta baja y muro de cerramiento en la calle 
del Níquel, 5. 

A don Francisco Matesanz Benito, para reforma inte­
rior y ampliar la planta segunda en la finca número 7 de 
la calle de Navarra. 

A don Avelino López López, para construir una nave 
con vivienda de dos plantas en la calle de Santiago Esté­
vez, 27. 

A don José Pérez Moreno, para construir una casa de 
cuatro plantas en la calle de San Silvestre, sin número, con 
vuelta a la de San Patricio. 

A Gas Madrid (S. A.), para obras de ampliación de la 
fábrica de gas en la finca número 10 de la ronda de Toledo. 

A don Santiago González García y a don Manuel Car­
deñas Sánchez, para construir una casa de plantas baja 
y dos más en la calle de Vicenta Villegas, 24. 

A don Juan Cano Regalón, para construir una casa de 
plantas de semisótano y cuatro más en la calle de Nicolás 
Usera, 110, con vuelta a la de Francisco Ruiz. 

A Inmobiliaria Nuestra Señora de Valvanera (S. A.), 
para construir una casa de plantas de semisótano y cuatro 
más en la calle Nueva, sin número (casa 20, tipo C). 

A Inmobiliaria Nuestra Señora de Valvanera (S. A.), 
para construir una casa de planhs de semisótano y cinco 
más en la calle Nueva, sin número (casa 14, tipo C). 

A Inmobiliaria Nuestra Señora de Valvanera (S. A.), 
para construir una casa de plantas de "emisótano y cinco 
más en la calle Nueva, sin número (casa 15, tipo B). 

A Inmobiliaria Nuestra Señora de Valvanera (S . A.), 
para construir una casa de plantas de semisótano y cuatro 
más en la calle Nueva, sin número (casa 16, tipo M). 

A Inmobiliaria Nuestra Señora de Valvanera (S A.), 
para construir una casa de plantas de semisótano y cuatro 
más en la calle Nueva, sin número (casa 21, tipo P5). 

A Fotofilms (S. A.), para demoler la finca número 32 
de la calle de Zaragoza. 

A Inmobiliaria Madrid Urbana (S. A.), para construir 
treinta y seis casas de cinco plantas en la avenida de Palo­
meras (bloques del 1 al 36). 

Gobierno interior y Personal 

97. Nombrar, de conformidad con el Tribunal del 
concurso-oposición restringido celebrado al efecto, Ayudan­
te electricista de primera, con destino a la Dirección de 
Servicios Industriales, a don Manuel García Cervigón, con 
el jornal inicial de 37 pesetas diarias, y con los demás de­
rechos y deberes determinados en los acuerdos municipales 
y disposiciones legales de carácter general que le sean de 
aplicación. 

98. Nombrar Subalterno de este Ayuntamiento, en la 
vacante producida por excedencia voluntaria de don José 
Burgos Magdalena, al Mozo de la limpieza de Casas Con­
sistoriales don Vicente Martín García, que ocupa el número 
uno de los de su clase en expectativa de ascenso, con el 
haber anual.de 15.125 pesetas, resultante de acumular al 
inicial, de 12.500 pesetas, con que está dotada la plaza, el 
importe de dos cuatrienios acumulativos del 10 por 100 
que tiene reconocidos en anteriores cargos, con efectos desde 
el 25 de octubre último, fecha siguiente a la del acuerdo en 
virtud del cual se produjo la vacante, y señalándose como 
fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, que será el 
tercero de éstos, la del 31 de diciembre de 1965, si antes 
no se produce interrupción en sus servicios; este nombra­
miento tiene carácter provisional durante tres meses, de 
conformidad con 10 dispuesto en las bases de la convocato-
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ria de que procede, bien entendido de que, de no proceder 
s~ confirI?ación en .el carg~ de . Subalterno, transcurrido 
dicho penado, se remtegrara el mteresado al Servicio de 
su procedencia. 

99. Ascender I?or anti~ü~dad, en la vacante producida 
con fecha 9 de noviembre ultimo, y cuya provisión corres­
ponde a dicho turno, a Jefe de Sección del Cuerpo Técnico­
administrativo de Secretaría a don Lope Hernández Her­
nández, con efectos y abono de haberes desde el día siguiente 
al indicado. 

100. Ascender por antigüedad, en la vacante produ­
cida con fecha 10 de noviembre último, y cuya provisión 
co;re~ponde.a.dich~ turno, a Subje!e de Sección del Cuerpo 
Tecmcoadmll11stratlvo de Secretana a don Florentino Ca­
rrasco Galindo, con efectos y abono de diferencias de ha­
beres desde el día siguiente al indicado. 

101. Ascender por antigüedad, en la vacante produ­
cida con fecha 11 de noviembre último, y cuya provisión 
corresponde a dicho turno, a Jefe de Negociado del Cuerpo 
Técnicoadministrativo de Secretaría a don Angel de Aguirre 
Longás, con efectos desde el día siguiente al indicado, no 
siéndole de abono diferencia alguna de haberes por venir 
desempeñando con anterioridad cargo de igual categoría 
con carácter interino. 

102. Conceder a doña F elisa Martínez Ortega, Auxi­
liar del Registro Fiscal del Ensanche, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condici'mes determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, y modificación posterior adoptada por de­
creto de 8 de agosto del corriente año, por el que se suprime 
el plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria 
a los funcionarios de Administración local, o sea por el 
plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber algu­
no, y sin que le sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en . tal situación; teniendo derecho al soli­
tar su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

103. Aplicar el régimen de compensación económica 
de 200 pesetas por cada día de descanso no disfrutado al 
que han solicitado acogerse los once Conductores del Ser­
vicio contra Incendios que al final se citan, nombrados por 
acuerdo de 31 de enero del corriente año; siéndoles de 
abono la expresada compensación desde 1 de marzo último, 
con cargo al crédito consignado en la partida 131 del vigente 
presupuesto: 

Don Santiago Torres Gil. 
Don Antonio Gómez García. 
Don Fermín Hernán Lozano. 
Don Aurelio Ramos Fernández. 
Don Manuel González Onteniente. 
Don Pedro González · Jiménez. 
Don Antonio Majuelos Galán. 
Don Carlos Monedo Losada. 
Don Juan Francisco García Ruiz. 
Don Aquilino Torrijas Cristóbal. 
Don Manuel Miranda Palacios. 
104. Disponer la fijación de habere~ al Auxiliar a.~i­

nistrativo, procedente de la Agrupación Temporal MIlItar 
para Destinos Civiles, don Antonio Alvarez Méndez, co­
rrespondiéndole percibir las cantidades señaladas en su 
nombramiento original y la gratificación de 8.000 pesetas 
anuales, equivalente al 50 por 100 del sueldo asignado a los 
Auxiliares administrativos, con efectos desde el 25 de sep­
tiembre último, y con aplicación al crédito consignado en 
la partida 9.a del vigente presupuesto. . 

105. Disponer la fijación de haberes al Auxiliar a~~T1l­
nistrativo, procedente de la Agrupación Temporal MIlItar 
para Destinos Civiles, don Pacífico Sánchez Arroyo, co­
rrespondiéndole percibir las cantidades señaladas en sU 
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nombramiento original y la gratificación de 8.000 pesetas 
anuales, equivalente al 50 por 100 del sueldo asignado a los 
Auxiliares administrativos, con efectos desde el 6 de octu­
bre último, y con aplicación al crédito consignado en la 
partida 9.a del vigente presupuesto. 

106. Disponer que a don Tomás Martín Jiménez, 
Guarda de la Unidad de Guardería, por hallarse en las 
mismas condiciones y circunstancias de ingreso en este 
Ayuntamiento, como procedente del personal que prestaba 
servicios en el Real Patrimonio de la Casa de Campo, que 
aquellos a quienes por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 18 de octubre de 1961, se les fijó, en aca­
tamiento a la sentencia de la Sala 2.a de 10 Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial, fecha 8 de abril 
de 1961, dictada en el recurso número 19-bis, de 1955, 
como fecha de antigüedad para efectos de la percepción de 
cuatrienios la del 6 de mayo de 1931, se le reconozca igual 
fecha de antigüedad a los citados fines, con los mismos 
efectos económicos reconocidos a aquellos recurrentes, o sea 
el 17 de diciembre de 1953 ; practicándose las oportunas 
liquidaciones por la Intervención. 

107. Disponer que a don Elviro Hernández Morales, 
Guarda de la Unidad de Guardería, por hallarse en las 
mismas condiciones y circunstancias de ingreso en este 
Ayuntamiento, como procedente del personal que prestaba 
servicios en el Real Patrimonio de la Casa de Campo, que 
aquellos a quienes por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 18 de octubre de 1961, se les fijó, en acata­
miento a la sentencia de la Sala 2.a de 10 Contenciosoad­
ministrativo de la A udiencia Territorial, fecha 8 de abril 
de 1961, dictada en el recurso número 19-bis, de 1955, 
como fecha de antigüedad para efectos de la percepción de 
cuatrienios la del 6 de mayo de 1931, se le reconozca igual 
fecha de antigüedad · a los citados fines, con los mismos 
efectos económicos reconocidos a aquellos recurrentes, o sea 
desde el 17 de diciembre de 1953; practicándose las opor­
tunas liquidaciones por la Intervención. 

108. Satisfacer al Médico de la Beneficencia Muni­
cipal don Francisco Martín Rabadán Melgar, como bene­
ficiario de familia numerosa de primera categoría, el 50 
por 100 del impuesto de utilidades, con efectos a partir del 
1 de noviembre último; debiendo la cantidad mensual que 
corresponde a las 36.569 pesetas declaradas con arreglo a la 
escala del 9,9 por 100 por que tributa, que asciende a 151,75 
pesetas, ser cargo a fondos gubernativos, "Cuenta de uti­
lidades sobre haberes" , y satisfecho por trimestres venci­
dos, todo ello con carácter provisional, por un plazo no 
superior a seis meses, perdiéndose estos derechos si trans­
currido dicho plazo no se presenta el oficio de la Delega­
ción de Hacienda en que se le conceda con carácter de-
finitivo. . 

109. Abonar a don Ildefonso Rodríguez Carreras, 
Peón de albañil de Cementerios, el importe de la parte 
proporcional de la media mensualidad extraordinaria de 
octubre que no percibió por encontrarse disfrutando licen­
cia sin jornal durante los meses de agosto y septiembre, 
que asciende a la cantidad de 400 pesetas, que tienen apli­
cación a la partida 194 del vigente presupuesto. 

110. Abonar a doña Elisa Sánchez Sánchez, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas don Vicente Almazán Trenado, por sí y en repre­
sentación de sus cinco hijos menores de edad, el importe 
de la diferencia existente entre 1.380 pesetas, que debía 
habe: percibido por ayuda familiar, y 1.140 pesetas, que 
efechvamente se le acreditaron, que asciende a la cantidad 
d~ 240 pesetas, que tienen aplicación a la partida 242 del 
VIgente presupuesto. 

111. Abonar a doña Julia Sánchez Belenda, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Talleres Generales, 
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jubilado, don Manuel Martas Bravo, conjuntamente con 
sus tres hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: 
por la pensión de julio, 3.004,31 pesetas; por la parte pro­
porcional de la media y una pagas de octubre y Navidad, 
360,06 pesetas, y por la ayuda familiar, 240 pesetas; can­
tidades que serán abonadas a los interesados con cargo a las 
partidas 641, 646 y 647, respectivamente, todas ellas del 
vigente presupuesto. 

112. Rectificar la pensión que tiene concedida doña 
Dolores Navarro Barrachina, en concepto de viuda del Fiel 
pesador del Matadero Municipal don Cirilo Gil Borgofión, 
en atención a habérsele a éste asignado, por acuerdo de 
esta Comisión de 1 de junio del corriente año, un último 
haber en activo de 17.198,76 pesetas anuales, siéndole de 
abono las diferencias, según liquidación de la Intervención 
Municipal, importante 11.318,97 pesetas, por el período 
comprendido entre el 26 de febrero de 1954, día siguiente 
al del fallecimiento del causante, al 31 de diciembre de 1961, 
con cargo a la partida 654 del vigente presupuesto, y las 
correspondientes desde el 1 de enero del año en curso 
entre la que venía percibiendo y la pensión mensual que 
ahora se le reconoce, de 492,88 pesetas, a las partidas 641 
y 646 del mismo presupuesto ; dándose cuenta del presente 
acuerdo a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad­
ministración Local. 

113. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don José Recio Mateo el nuevo haber pasivo 
anual de 9.992,47 pesetas, con efectos desde el 1 de enero 
del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

114. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Conductor del Servicio 
contra Incendios, jubilado, don Román López Garrido el 
nuevo haber pasivo anual de 10.042,94 pesetas, con efectos 
desde elide enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

115. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado, don Antonio Badía de la Fuen­
te el nuevo haber pasivo anual de 25.036,40 pesetas, con 
efectos desde elide enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

116. Imponer, de co~formidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de un mes de suspen­
sión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don 
Enrique de la Torre Gámez, como autor de una falta grave 
de ausencia injustificada del servicio, prevista en el artícu­
lo 102-1-2.0 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

117. Abonar a don Ramón Fernández Vilaplana, como 
representante legal de las menores doña María del Pilar 
y doña María de la Soledad Calle García, la cantidad de 
76.148,43 pesetas, con cargo al crédito consignado en la 
partida 637, "Créditos reconocidos", del vigente presupues­
to, como importe a que ascienden los intereses de demora 
a abonar por el período comprendido entre el 7 de diciembre 
de 1955 hasta el 17 de junio de 1960, fecha del pago de las 
336.361,20 pesetas, en que fué valorada la expropiación 
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efectuada para la construcción de viviendas en el poblado 
de Palomeras, en Vallecas, y a razón del 4 por 100 de 
interés anual, calculado sobre el ' importe de la misma, y en 
cuya cuantía de intereses va incrementada una cuarta parte 
como resarcimiento de perjuicio. 

118. Abonar a don José Esteban López y doce herma­
nos más, como herederos de doña Mónica López Sancho, 
la cantidad de 69.317,75 pesetas, importe de los intereses 
de demora en el abono del valor del terreno que les fué 
expropiado, al amparo del procedimiento de urgencia esta­
blecido por la ley de 7 de octubre de 1939, para la cons­
trucción de viviendas en el poblado de San Francisco 
Javier; debiendo ser cargo la citada cantidad al crédito con­
signado en la partida 64 del vigente presupuesto. 

Proposición 

119. Se dió cuenta de una, del Teniente de Alcalde del 
distrito de la Latina, de concesión de 140.000 pesetas a la 
Real Iglesia de San Francisco el Grande para la restaura­
ción del reloj-carillón de aquel templo. 

y se acordó tomarla en consideración, debiendo pasar 
a estudio de la Comisión de Hacienda, previo informe de 
la Intervención Municipal. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

120. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la celebración de una exposición de la obra 
del artista francés Ives Brayer relacionad'! con España, po­
sibilidad que surgió de la última visita de la Alcaldía a la 
capital francesa; debiendo el importe de transporte, insta­
lación, cartel anunciador, catálogo, etc., que asciende a pe­
setas 165.000, ser cargo al crédito que determine la Inter­
vención Municipal. 

121. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto ocasionado con motivo 
de la celebración de una recepción ofrecida, el día 8 de 
noviembre último, para obsequiar a las señoritas postulan­
tes de la Fiesta de la Cruz Roja. 

122. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto que tuvo lugar por la 
recepción ofrecida, el día 19 de septiembre último, por el 
ilustrísimo señor don Santiago Alvarez Abellán, Teniente 
de Alcalde del distrito de los Carabancheles, en el Colegio 
Lasalle, de Carabanchel. 

123. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto ocasionado por la re­
cepción ofrecida, en el Instituto Municipal de Educación, 
con motivo de la clausura del Curso de Socorrismo, en el 
que han obtenido el título de "socorristas" un grupo de 
Guardias de Policía Municipal. 

124. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la constancia en acta de los actos celebrados 
con motivo del IV centenario del Fénix) misa de Réquiem 
en la iglesia de San Sebastián y recepción en la casa de 
Lope de Vega, y aprobación de todos los gastos que se oca­
sionaron por dicho motivo. 

* * * 
125. El señor Alcalde Presidente solicitó se hiciera 

constar en acta el sentimiento de la Corporación por la 
muerte de don Sotero López Bravo, padre del Ministro de 
Industria. 

y así se acordó. 
126. Asimismo se hizo constar en acta el sentimiento 

de la Corporación por el fallecimiento de don José Infante 
Martín, Jefe de Sección de este Ayuntamiento (jubilado). 
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!27. Se dió cuenta ?e una carta del doctor ]. M. Se­
govla de Arana agradeciendo a la Corporación la felicita_ 
ción por haber obtenido la cátedra de Patología Médica de 
Santiago de Compostela. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
128. Se dió cuenta de una carta de don José Luis de 

Arrese agradeciendo a la Corporación haber hecho constar 
en acta el sentimiento de la misma por el fallecimiento de 
su hermano Domingo. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

"0l,""I"",\",,'U'\I,,,o,"\""'I"\"\"\""'\"",\,'\"I,'I"I"U'I"II""II'U'''''''\I'",\,Ol''''''''" " ,O.,.\,O\, Ol"Ij"""' II."OI I'1 

Ayuntamiento Ple no 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 1962.-Ex tracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Uslé Trueba, Ruiz de Gri­
jaIba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez-Acebo, 
Alvarez Molina y Alvarez Abellán, y los Concejales seño­
res Lillo Orzaes, López-Quesada, Lostáu Román, Moreno 
Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, De la Rubia 
Pacheco y Salgado Blanco.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Vice­
interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 30 de noviembre, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

2.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartad'os: 
Primero. Mantener en toda su amplitud la prohibición 

de instalar toda clase de puestos en la vía pública durante 
las fiestas navideñas, con la sola excepción de en la Plaza 
Mayor, de conformidad con el acuerdo plenario de 29 de 
noviembre de 1961; Y 

Segundo. Autorizar a los ilustrísimos señores Tenie~­
tes de Alcalde para que puedan conceder en los solares pu­
blicos y particulares (en este caso, previa autorización. de 
la propiedad) existentes en sus respectivos distritos la 111;­
talación de puestos típicos navideños con motivo de las pro­
ximas fiestas. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la inclusión de la finca número 154 de la calle 
de Bravo Murillo en el Registro Público de Solares. e In­
muebles de Edificación forzosa, por estar comprendida en 
el número 1 del apartado d) del artículo 3.° del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 y en el número 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 
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4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la inclusión de la finca número 34 de la calle 
del Ave María en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa, por estar comprendida en 
el apartado e) y número 1 del apartado d) del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 y en el número 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencí:t 
proponiendo la inclusión de la finca números 14 y 20 de la 
calle de Los U rquiza (antes, 12 y 14) en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar 
comprendida en el número 1 del apartado d) del artículo 3.° 
del reglamento de 23 de mayo de 1947 y número 3 del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana. 

6. ° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se da cuenta del fallo dictado por el 
Tribunal P rovincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
9 de mayo del corriente año, confirmando la resolución del 
Económicoadministrativo que desestimó la reclamación pro­
movida por don Manuel Santé Cobo sobre exacción de dere­
chos por el concepto de tira de cuerdas en relación con la 
finca sita en la calle de Arturo Soria, con vuelta a la de 
Ramón Fort. 

7.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se da cuenta del fallo dictado por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 
2 de octubre último, revocando la resolución del Económico­
administrativo que estimó en parte la reclamación promovida 
por la Compañía anónima Madrileña de Productos Alimen­
ticios sobre exacción del arbitrio sobre especies de consumo 
con motivo de la intervención de 30.000 kilogramos de 
yogur. 

8.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se da cuenta del auto dictado por el Tri­
bunal Provincial de 10 Contencioso administrativo teniendo 
por apartado y desistido a don Juan Carlos Benito Cornejo 
del recurso de igual naturaleza que interpuso contra la reso­
lución del Económicoadministrativo que desestimó su recla­
mación sobre exacción del impuesto de consumos y servicios 
de lujo correspondiente a ventas efectuadas en el bar de la 
calle de la Manzana durante el tercer cuatrimestre ge 1960. 

9.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, fecha 
8 de octubre último, que declara inadmisible el recurso 
interpuesto por don Enrique Useros Jiménez contra la dene­
gación tácita municipal a rectificación de jubilación y abono 
de diferencias. 

10. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldí~ Pre­
sidencia dando cuenta del auto de desistimiento recaído en 
el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial por don Catalino 
Pizarro Pizarro sobre reconocimiento de servicios prestados 
en el Ayuntamiento de Vallecas como Guardia de Policía 
Municipal. 

11. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto de caducidad recaído en el 
recurso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial por don José Bravo 
Ramírez sobre aprobación de corrida de escalas y provisión 
de vacantes en el Cuerpo Técnicoadministrativo de Se­cretaría. 

12 a 15. Quedar enterado de cuatro decretos de la 
Alcaldía P residencia dando de baja a todos los efectos a los 
operarios del Servicio de Limpiezas don Modesto Ortega 
Vaquero, don Martiniano Moráis Blanco, don José Estruch 
Fernández y don David Delgado Torres, por no haber 
tOmado posesión del cargo para el que fueron nombrados 
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por acuerdos plenarios de 27 de abril, 27 de junio, 27 de 
julio y 27 de junio del corriente año, respectivamente, en 
el plazo reglamentario vigente establecido, conforme a los 
artículos 34, 68 y 66 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Comisión de Hacienda 
16. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­

lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Lorenzo 
Ródenas Moreno sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca sita en el camino 
del Colegio de la Infanta Isabel y Fuente del Saz. 

17. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por la Mutuali­
dad Laboral de Vidrio y Cerámica sobre exacción de dere­
chos por el concepto de paso de carruajes correspondiente 
a la finca número 38 de la calle de Pedro de Valdivia. 

18. Acatar y cumplir en sus propio,; términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Fidel 
Pereda del Pozo sobre exacción de derechos por el concepto 
de quioscos en relación con el sito en la Dehesa de la Villa, 
denominado Los Gabrieles. 

19. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Eduardo 
Casado Pons sobre exacción de derechos por el concepto 
de inspección de locales correspondiente al sito en la ave­
nida de José Antonio, 3l. 

20. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don Luis 
Peiroten Madas sobre exacción del arbitrio de especies de 
consumo con motivo de la intervención de 51.247 litros de 
vino corriente a granel. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 
21. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­

mulada por el Tribunal calificador del concurso celebrado 
al efecto, Jefa de la Sección Pedagógica del Instituto Muni­
cipal de Educación a doña María Jesús Tutor Pérez de 
Arrilucea. 

22. Aprobar el proyecto de bases de la convocatoria 
para la provisión, por concurso restringido entre Profesores 
del Laboratorio Municipal, de la plaza de Subdirector, tres' 
de Jefes de departamento y doce de Jefes de Servicio, 
vacantes en dicho Centro. 

23. Aprobar el proyecto de bases de la convocatoria 
para la provisión, por oposición libre, de treinta y una 
plazas de Enfermeras supernumerarias de la Beneficencia 
Municipal. 

24. Aprobar el proyecto de bases de la convocatoria 
para la provisión, por oposición libre, de cuartro plazas de 
Lavacoches, vacantes en el Servicio de Talleres Generales 
y Transportes. 

25. Aprobar el proyecto de bases de la convocatoria 
para la provisión, por oposición, de tres plazas de Ayu­
dantes de primera frigoríficos, vacantes en el Servicio de 
Talleres Generales y Transportes. 

26. Elevar a 158.600 pesetas la consignación de 108.000 
pesetas a que asciende actualmente la totalidad de los habe­
res del personal Subalterno que interviene en los trabajos 
de fregado, lavado, costura, planchado, limpieza y servicio 
doméstico en el Centro Asistencial de primer orden (Equi­
po Quirúrgico y Tocoginecólogo de Urgencia y de Prema­
turos); debiendo pasar, según 10 informado por la Inter-
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vención Municipal, a la Comisión de Hacienda para su 
inclusión en el presupuesto para el próximo ejercicio. 

27. Conceder una gratificación de 500 pesetas mensua­
les a cada una de las veintiuna Enfermeras adscritas al 
Centro de Prematuros en el Servicio de Maternología, en 
cuyo disfrute cesarán al pasar a prestar otros servicios, 
acreditándose en su lugar a aquellas que pasen a sustituirlas 
en el expresado de Prematuros; debiendo pasar, según lo 
informado por la Intervención Municipal, a la Comisión 
de Hacienda para su inclusión en el presupuesto para el 
próximo ejercicio. 

28. Fué retirado del orden del día, por haber sido ya 
objeto de acuerdo en Pleno anterior, un dictamen propo­
niendo la aplicación a todos los individuos del Cuerpo de 
Bomberos de la compensación económica por días festivos 
en la forma que lo perciben algunos de ellos, en virtud de 
las sentencias de la jurisdicción contenciosoadministrativa 
recaídas en recursos interpuestos; como, asimismo, que 
se les abonen los atrasos por dicho concepto con efectos 
desde el 18 de septiembre de 1958. 

29 a 35. Disponer, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre 
parte como demandada en los recursos interpuestos ante 
la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid por los Guardias de Policía Muni­
cipal que a continuación se relacionan contra la denegación 
de su petición a ser equiparados económicamente a los 
Auxiliares administrativos. 

Don Julián Arias Calvo y otros. 
Don J ulián García Medina y otros. 
Don Juan Bautista Timón Sánchez )- otros. 
Don Isidro Jiménez Ropero y otros. 
Don José Fernández Jorge; y 
Don Francisco Bricio García y otros. 
36. Disponer, de conformidad con lo informado por 

la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interouesto ante la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de I~ Audiencia Territorial 
de Madrid por el Guardia de Policía Municipal don Basilio 
Plaza Gil contra el acuerdo municipal que le sancionó con 
seis meses de suspensión de empleo y sueldo. 

37. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid por don Felicísimo Rodríguez Avedillo contra el 
acuerdo, de 27 de diciembre de 1961, que dispuso su baja 

. como Liquidador del Matadero por no tomar posesión de 
su cargo dentro del plazo legal. 

38. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a 

de lo ContencÍosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid por don Adelardo Gómez Tey sobre abono de 
haberes y otros emolumentos. 

39. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid por don Buenaventura Rodríguez Angel con­
tra ' el acuerdo plenario, de 24 de marzo de 1961, desesti­
matorio de su petición de que se le reconocieran dos cua­
trienios a efectos de percepción de los fondos A y B. 

40. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid por doña Julia Morencos de Villalobos, viuda del 
funcionario técnicoadministrativo don Benito Antonio 01-
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meda Almazán, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
~~rmanente, de ~O .de mayo de 1?~1, desestimatorio de peti­
clOn de reconocImIento de servICIOs a su fallecido esposo 
y otros extremos. 

41. Conceder al funcionario técnicoadministrativo de 
la Sección de Gastos don Leopoldo Hernández Quintana 
una gratificación extraordinaria de 2.500 pesetas por inter­
venir en la recaudación de las representaciones de la ópera 
Carmen, celebradas en la Plaza Mayor el pasado verano 
siendo cargo a la partida 108 del vigente presupuesto. ' 

42. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectificar e! sueldo inicial de don José María 

Arroyo Barbería, en aplicación, teniendo en cuenta su Con­
dición de Secretario del Ayuntamiento de Fuencarral cuando 
se efectuó la anexión del mismo, del acuerdo plenario nú­
mero 36 de 31 de diciembre de 1948. asignándole, con 
efectos desde e! 1 de enero de 1961, el de 35.000 pesetas 
anuales, que es el que desde dicha fecha le correspondería 
como titular del expresado cargo de haber subsistido aquel 
Ayuntamiento como entidad local independiente, con arreglo 
al número de habitantes que, según resulta del censo de 
población de 1960, tienen las secciones censales compren­
didas en 10 que fué su término municijJal. 

Segundo. Reconocerle, como consecuencia de 10 ante­
dicho, el sueldo de 68.205,09 pesetas anuales, resultante 
de acumular al inicial, de 35.000 pesetas, el importe de 
siete cuatrienios acumulativos del 10 por 100, con efectos 
desde elIde enero de 1961; Y 

Tercero. Abonarle las diferencias existentes a su favor 
desde elIde enero al 31 de diciembre de 1961, que im­
portan en total 4.746,99 pesetas, y que dicho gasto sea cargo 
al crédito consignado en la partida 863, incorporado como 
Resultas al vigente presupuesto. 

Comisión de Abastos 

43. Disponer que, como medio para obtener una reduc­
ción en la cuantía de las tarifas a satisfacer por los usuarios 
de puestos del Mercado de la Cebada, cooperando así a la 
política del Gobierno tendente a evitar e! injustificado enca­
recimiento del coste de la vida, al amparo de 10 previsto 
en el vigente reglamento de Servicios de las Corporaciones 
locales, y por considerar que así 10 aconsej an motivos de 
interés público, se modifiquen las bases 2.a y 11 de las que 
regulan la concesión de la construcción y e.:'{plotación de 
dicho Mercado, en e! sentido de que, por parte de! Ayun­
tamiento, se exima a la entidad concesionaria del mismo 
del pago del canon que, por utilización del solar sobre el 
que ha sido construí do, resta por satisfacer, y que se acepte 
la renuncia de dicha entidad concesionaria a la percepción 
del 10 por 100 que tiene reconocido como beneficio in­
dustrial. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

* * * 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 1962.- Eztracto. 
Presidencia de! excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron ~~s 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gut1~­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Uslé Trueba, Ruiz de Gn­
jaIba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez-Acebo, 
Alvarez Molina y Alvarez Abellán, y los Concejales se?o­
res Lillo Orzaes, López-Quesada, Lostáu Román, Mun~z 
Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pombo Angulo, De la Rub~a 
Pacheco y Salgado Blanco.-Asistió también el Secret~no 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Vlce­
interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde. 
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ORDEN DEL DIA 

Comisión de Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar la Memoria de la Alcaldía 
Presidencia y dictamen de la Comisión proponiendo la 
aprobación del presupuesto general ordinario de gastos e in­
gresos para el ejercicio económico de 1963, que importa en 
la parte de gastos 2.074.044.321,26 pesetas y en la de in­
gresos 2.074.086.804,96 pesetas, así como las Bases de eje­
cución del mismo. 

Comisiones de Hacienda y Urbanismo y Obras, 
reunidas 

2.° Aprobar la Memoria de la Alcaldía Presidencia 
y dictamen de la Comisión proponiendo la aprobación del 
presupuesto especial de Urbanismo para el ejercicio de 1963, 
que importa en la parte de gastos 404.782.507,84 pesetas 
y en la de ingresos 404.859.980,10 pesetas, así como las 
Bases de ejecución del mismo. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

U'U'U'I"I"I"" 'I" "'I"\"\" I,'"Ol"I"I"I"I"1"""" "'1,',",,',"11'11""""""'1"1,'1,0,,',,'U',,',","I",,·,","I","I",,',,', 

Alcaldía 're.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José Fernández Rodríguez, para frutería en la 
calle de Carlos Aurioles, sin número. 

Dogoca y Hergón (S. L.), para venta de confecciones 
en la calle de Zorrilla, 23. 

Doña Victoriana Fernández, para venta de confeccio­
nes en la calle del Tucán, 24. 

Doña María Matía Martínez, para mercería en la calle 
de la Oca, 114. 

Doña María Aurora Martín García, para venta de con­
fecciones y artículos de viaje en la calle de Serrano, 53. 

Don Santos Martín Estrada, para instalar mesas de 
billar, flltbo1ines y aparatos electrónicos en la calle del Pe­
lícano, 4. 

Don Aniceto Rodríguez Vicente, para venta de juguetes 
ordinarios en la plaza mayor de Villaverde, 8. 

Don Félix Quirós Jorge, para venta de lunas y espejos 
en la calle de la Virgen de la Oliva, 2. 

Don Miguel Díaz Alama, para venta de calzado en la 
calle de la Vidriera, 8. 

Don Elías Fernández Regidor, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Sor María 
Agreda, 22. 

Oriola (S. A.), para venta de neveras eléctricas en la 
calle de Ezequiel Solana, 20. 

Don Antonio Jiménez Jiménez, para venta de artículos 
de goma en la calle de Jardines, 19. 
. Don Gabriel Casillas Martín, para lechería, como cam­

bIO de nombre, en la calle de Francisco Villaespesa, 47. 
Don Práxedes Tortosa Arnero, para venta de calzado 

en el polígono H, 91. 
Don José Malina Camacho, para venta de material 

eléctrico en la calle de Pedro Laborde, 13. 

10 de diciembre de 1%2 

Don Antonio Hernández Huertas, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la plaza mayor de la Ciudad 
Pegaso, 29. 

Don Francisco Urzaiz Simón, para confitería, pastele­
ría, repostería y venta de fiambres en la calle de Anastasio 
Aroca,6. 

Don Ambrosio Omaña Bardón, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de la Fuente del Berro, 3. 

Banco de Vizcaya, para agencia urbana en la avenida 
de Felipe II, 12. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Daniel Morillas Sierra, para tablajería en el Mer­
cado del Generalísimo, cajón número 123. 

Compañía Westinghouse de Frenos y Señales (S. A.), 
para fábrica de frenos y aparatos de señales, como am­
pliación, en la calle del Plomo, 10. 

Don Abundio Aroca Casas, para carbonería en la calle 
de José Arcones Gil, 73. 

Falele (S. A.), para taller mecánico, como cambio de 
nombre, en la calle de Vista Alegre, 4. 

Montesa (S. A.), para almacén de gas butano en la 
calle de los Hermanos García Noblejas, 25. 

Don Pedro Crespo López, para bar en la calle de las 
Islas Británicas, 24. 

Don Enrique Sánchez Bernardo, para fábrica de apa­
ratos de radio en la calle de Menorca, 30. 

Don Alvaro Varas Benito, para tablajería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Santa María de la Ca­
beza, cajones números 103 y 104. 

Don Clemente Domínguez Díaz, para fábrica de pan 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 102. 

DENEGACIONES 

Don Julio Sánchez Pomares, para vaquería en la ca­
rretera de Aragón, kilómetro 13, sin número. 

Don Serafín Gamero Mancebo, para taller mecánico 
en la calle de Pedro Jiménez, 1. 

Don Mariano Galán Ruano, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Parador del Sol, 44. 

Doña Tomasa Monje González, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Narciso S erra, 16. 

Manufactura General de Juntas Laux (S. A.), para 
fábrica de juntas para motores en la calle de la Pilarica, 90. 

Don Luis Garrido Martín, para taller de pintura al 
duco en la calle de Joaquín María López, 7. 

Don Félix Velasco Barrios, para lechería en la calle 
de Balborrás, 9. 

Doña Marcelina Pérez Bartolomé, para bodegón en la 
calle de Ambrosio Agüi, 21. 

Don Luis Trueba Pérez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle Veintidós, 3. 

Don Saturnino Asensio Aguilar~ para fábrica de per­
fumes en la calle de Sal daña, 35. 

Don Lorenzo García Peñalva, para taller mecánico en 
la travesía de Sánchez Preciados, 3. 

Don Juan Nieto Ruiz, para almacén de muebles en 
la calle de Atocha, 107. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Manuela Fernández Plata, para biblioteca circu­
lante en la calle de la Garceta, 37. 

Don Tomás Alvarez del Valle, para carnicería e ins­
talar maquinaria en la calle de Navascués, 5. 

Madrid, 10 de diciembre de 1962.-EI Alcalde Pre­
sidente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 
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10 de diciembre de 1962 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 4 de diciembre de 1962 

Mostrar su conformidad a la propuesta del señor Consejero De­
legado de la Caja de Anticipos respecto a la declaración de partida 
fallida del descubierto de 5.750 pesetas causado por un Guardia de 
Policía Municipal, declarado excedente voluntario. 

Por las circunstancias que concurren en la petición de renovación 
de anticipo, solicitada por un asociado, se acordó conceder la máxima 
reglamentaria. 

Conceder, conjuntamente, a don José Domínguez Martínez y 
a doña María Teresa Montolí Aiguade, Practicante de la Beneficen­
cia Municipal y Auxiliar administrativo, respectivamente, la cantidad 
de 2.500 pesetas, diferencia que como derecho adquirido se le reco­
noce entre 10 que les hubiere correspondido en razón a 10 dispuesto 
en el artículo 57 del reglamento de este Montepío, dada la condición 
de asociados de ambos, en concepto de dote matrimonial, y la causada 
con cargo a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local. 

Por cumplir el día 19 de mayo del corriente año la mayoría de 
edad don Ernesto Mosteirin Martín, hijo del Guardia de Policía 
Municipal don Ernesto Mosteirin Fernández, y cesar, por tanto, en 
el percibo de la parte de pensión vitalicia de 594,95 pesetas anuales, 
pasa, con sucesivos efectos, a incrementar las que por el mismo con­
cepto y cuantía vienen percibiendo los otros dos hij os del causante, 
doña María Divina Mosteirin Martín, que seguirá en su percibo 
mientras permanezca en estado de soltería y demás condiciones 
reglamentarias, y de Fernando Mosteirin Sánchez, representado, por 
ser menor de edad, por su madre, doña María Sánchez Cabezuela, 
mientras igualmente permanezca en condiciones reglamentarias o lIe­
gue a la mayoría de edad, en 17 de agosto de 1966, correspondiendo 
a cada uno la cantidad de 892,43 pesetas anuales. 

Abonar, en concepto de socorro por defunción, la cantidad de 
7.000 pesetas a doña Amparo Caballero Gomis, por fallecimiento de 
su hermano, don Julio, Guardia de Policía Municipal en situación 
de jubilado desde el 15 de abril de 1954, en 7 de junio del corriente 
año, con el cual convivía, según justifica. 

Abonar a don José y a doña Carmen Foncueva Fernández, con­
juntamente, la cantidad de 7.000 pesetas, en concepto de socorro por 
defunción, causado a su fallecimiento, en 22 de octubre último, por 
su padre, don Carlos Foncueva Alonso, Guardia de Policía Muni­
cipal, jubilado en 20 de noviembre de 1929, y vista la documentación 
acompañada a la petición formulada al efecto. 

Reconocer a doña Rosa Romero López el derecho a la transmi­
sión de pensión que percibía su madre, doña Concepción López Sa­
rabia, en concepto de viuda del Bombero del Servicio contra Incen­
dios don José Romero Romero, e importante anualmente 5.037,50 
pesetas, teniendo efectos sucesivos al fallecimiento de aquélla, 24 de 
octubre último, continuando en su disfrute mientras permanezca en 
estado de soltería, y cuyo abono se hará con carácter provisional 
hasta tanto resuelva la Mutualidad Nacional, a la que se elevará el 
expediente instruído al efecto, con nota del presente acuerdo. 

Abonar a doña Purificación Martínez Alonso la cantidad de 
1.178,96 pesetas, importe de la pensión del mes de agosto último, no 
percibida por incomparecencia al cobro. 

Quedar enterada de haber sido elevadas a la Mutualidad Nacional 
las siguientes solicitudes de pensión: 

Doña Francisca Alcalde Ríos, viuda del Jefe de Negociado don 
Leopoldo Ramón de Castro Antúnez. 

Doña Nazaria Alejo Domínguez, viuda del Vigilante de Arbitrios 
don Santiago Sastre Valle. 
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Doña Concepción Daza López, viuda de don Alberto Martín 
Fernández, Practicante, jubilado en 29 de noviembre de 1952. 

Doña María del Rosario de Lucas Ruiz, viuda del Guardia de 
Policía Municipal don Tomás García Díez. 

Doña Felicita Massó Denia, viuda de don Honorio Rodríguez 
Misiego, Guardia de Policía Municipal. 

Doña Guada1upe Fábregas Poblaciones, viuda de don Santiago 
Guillén Germán, Técnicoadministrativo, jubilado. 

Doña F10rinda Monfort Torres, viuda de don José Campuzano 
Gonzá1ez-Estéfani, Técnicoadministrativo, jubilado. 

Doña Teodora Sadia Cuena, viuda de don Cipriano Adrián de 
Miguel Greciano, Suboficial de Policía Municipal, jubilado. 

Quedar enterada de la concesión por la Mutualidad Nacional de 
las siguientes pensiones: 

A doña Dolores Viña Cuesta, viuda de don Julio Sagredo Díaz 
de Tudanca, Macero, jubilado en 8 de octubre de 1956: 

Por la Mutualidad, 650 pesetas. Por el Ayuntamiento, 2.024,79 
pesetas. Pensión mensual, 2.674,79 pesetas. 

A doña Mariana López González, viuda de don Antonio Cervera 
Martínez, Médico Odontólogo, jubilado en 15 de septiembre de 1950: 

Por la Mutualidad, 375 pesetas. Por el Ayuntamiento, 659,20 
pesetas. Pensión mensual, 1.034,20 pesetas. 

A doña Fe1isa Orejas Díaz, viuda de don Jesús Gutiérrez Gas­
cón, Jefe de Sección de Intervención: 

Capital seguro de vida, 240.045,07 pesetas. Por la Mutualidad, 
4.800,90 pesetas. Por el Ayuntamiento, 5.593,68 pesetas. Pensión 
mensual, 10.394,58 pesetas. 

A doña Francisca Infantes Díaz, viuda de don Juan Bautista 
Pascual Tomás, Guardia de Policía Municipal, jubilado en 25 de 
marzo de 1948: 

Por la Mutualidad, 300 pesetas. Por el Ayuntamiento, 359,23 
pesetas. Pensión mensual, 659,23 pesetas. 

A doña Esperanza García Rojo, viuda de don Constancio Vargas 
Sama, Guardia de Policía Municipal: 

Capital seguro de vida, 6.850,23 pesetas. Pensión mensual por la 
Mutualidad, 880,74 pesetas. 

A doña Felicita Massó Denia, viuda de don Honorio Rodríguez 
Misiego, Guardia de Policía Municipal, jubilado en 21 de noviembre 
de 1952: 

Por la Mutualidad, 442,99 pesetas. Por el Ayuntamiento. 843,16 
pesetas. Pensión mensual, 1.286,15 pesetas. 

f.. doña Concepción Daza López, viuda de don Alberto Martín 
Fernández, Practicante, jubilado en 29 de noviembre de 1952: 

Por la Mutualidad, 527,74 pesetas. Por el Ayuntamiento, 1.314,40 
pesetas. Pensión mensual, 1.842,14 pesetas. 

Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con elLo del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de febrero del pasado año, han sido remitidas a la 
Intervención Municipal, para su liquidación y abono, las siguientes 
prestaciones: 

Prcmios por mtpcialidad 

Don José Luis Gabriel Arenales, Auxiliar administrativo. 
Don Elías Cortés Martínez, Bombero. 
Don Eugenio García Ruiz, Bombero. 
Don Julio Onrubia Arranz, Bombero. 
Don Miguel Sánchez Grande, Bombero. 
Don Raúl Andrade Areán, Guardia de Policía Municipal. 
Don Ausencia Benito Moreno, Guardia de Policía Municipal. 
Don Julián Jiménez Navas, Guardia de Policía Municipal. 
Don José María Madruga Gutiérrez, Guardia de policía Mu-

nicipal. 
Don Fidencio Maján Agreda, Guardia de Policía Municipal. 
Don Cipriano Pañero Bueno, Guardia de Policía Municipal. 
Don Pedro Rocha Landa, Guardia de Policía Municipal. 
Don José Antonio Trillo Martínez, Guardia de Policía Municipal. 
Don Víctor Rodríguez González, Guarda de la Unidad de Guar-

dería. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Premios por natalidad 

Don Juan José Martínez Redondo, Jefe administrativo de la De-
legación de Tráfico. 

Don Miguel Macías García, Auxiliar administrativo. 
Don P edro García Sánchez, Subalterno municipal. 
Don Julián Calvo Torija, Practicante. 
Don Juan Font Jarabo, Practicante. 
Don Alfonso Jimeno Olalla, Practicante. 
Don Leopoldo Carballo Martín, Guardia de Policía Municipal. 
Don F rancisco Carmona Fernández, Guardia de Policía Muni-

cipal. 
Don Martín Barcala Vázquez, Guardia de Policía Municipal. 
Don Antonio Conde Herrero, Guardia de Policía Municipal. 
Don Felipe Díez del Amo, Guardia de Policía Municipal. 
Don Cándido González Sánchez, Guardia de Policía Municipal. 
Don Jesús Hernández Sánchez, Guardia de Policía Municipal. 
Don Juan Hidalgo Alcántara, Cabo de Policía Municipal. 
Don José Julián Pinilla, Guardia de Policía Municipal. 
Don Victoriano León Torrado, Guardia de Policía Municipal. 
Don F ernando López Calleja, Guardia de Policía Municipal. 
Don Ciríaco Menor de Gaspar Pérez, Guarda de la Unidad de 

Guardería. 
Don Anselmo Pérez Hernández, Guardia de Policía Municipal. 
Don José Pérez López, Cabo de Policía Municipal. 
Don Gaudencio del Pozo Jiménez, Guardia de Policía Municipal. 
Don Manuel Rosado Gómez, Guardia de Policía Municipal. 
Don Tomás Teruel Román, Guardia de Policía Municipal. 
Don Juan Velasco Manrique, Guardia de Policía Municipal. 
Don Pablo ViIlalba Fernández, Guardia de Policía Municipal. 
Don Ursicinio Zamarro de Lucas, Guardia de Policía Municipal. 
Don Fermín Gómez Delgado, Guarda de la Unidad de Guardería. 

Socorros para gastos de sepelio 

Don Joaquín Vilches González, Subalterno municipal. 
Don César Martín Zarzuela, Guardia de Policía Municipal. 
Doña Angeles Sánchez Plaza, Profesora especial. 
Don Francisco Moreno Salgado, Jefe de Sección. 
Don Enrique Gamarra Lega, Jefe de Negociado. 

Socorros por defunción de cónyuge 

Doña Antonia Zaragoza Gilabert, Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo. 

Don Julián del Saz Mateos, Oficial de Policía Municipal, jubilado. 
Don E usebio Reguera Herrero, Guarda de la Unidad de Guar­

dería. 

;!:: * * 

ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 682 de la 
vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente a la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente incoado para 
formar el presupuesto ordinario de gastos e ingresos que ha de regir 
durante el ejercicio económico de 1963, con sus bases de aplicación 
y apéndice, presupuesto que fué aprobado por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada en esta misma 
fecha. 

Lo que se annucia al público para su conocimiento, haciéndose 
constar que durante el expresado plazo podrán presentarse, dirigidas 
al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, las recla­
maciones que se consideren oportunas, en la forma y condiciones 
que se expresan en los artículos 683 y 684 del citado cuerpo legal. 

Madrid, S de diciembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

10 de diciembre de 1962 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 682 de la 
vigente ley de Régimen local, en relación con el artículo 176 de 
la ley de Régimen del Suelo, queda de manifiesto en la Sección 
de Urbanismo y Obras de esta Secretaría, por plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la inserción de este anun­
cio en el Boltt.tín Oficial de ltJ¡ Provincia, el presupuesto especial de 
gastos e ingresos de Urbanismo y sus bases de aplicación, apro­
bados por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de esta 
misma fecha para regir durante el ejercicio económico de 1963. 

Lo que se anunica al público para su conocimiento, haciéndose 
constar que durante el expresado plazo podrán presentarse, dirigidas 
al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, las recla­
maciones que se estimen convenientes, en la forma y condiciones que 
se expresan en los artículos 683 y 684 de la citada ley de Régimen 
local. 

Madrid, S de diciembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ladislao Miño 
Sanz proyecta establecer un garaje en la casa n,imero 23 de la calle 
del Molino de Viento. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de diciembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Molina 
Acedo proyecta establecer un taller de sacador de fuego en la casa 
número 15 de la calle de María Pedraza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de diciembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de "la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Sán­
chez Díez proyecta establecer un taller de reparación de motocicletas 
en la casa número 9 de la calle de San Pedro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de diciembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid,' se anuncia al público que don Nicolás San 
Juan Martín proyecta instalar elementos auxiliares en su cafetería 
sita en la casa número 9 de la calle de Mercedes Arteaga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de diciembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

*= * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Berlanga 
Sarmentero proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de 
fuerza en el Mercado de San Fernando, cajón número 71. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de diciembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en 'las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valentín Ba­
randiarán Pérez proyecta establecer una droguería y una perfumería 
en la casa número 3 de la calle de López Grass. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de diciembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VIILA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Agua­
cil Torrubiano proyecta establecer una fábrica de lejías en la casa 
número 12 de la calle de las Violetas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VU.LA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Tezano Mier proyecta establecer un taller de reparación de auto­
móviles en la casa número 9 de la calle de Montoya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que S. A,. E . T. A. (So­
ciedad limitada) proyecta establecer un taller de ajuste, con instala­
ciones eléctricas, en la casa número 9 de la calle del N arte. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio López 
Sanz proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la casa 
número 16 de la calle de San Rogelio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Parrilla 
García proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 29 de la calle de P edro Tejeira. 

Las personas. 'que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VIILA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Dionisia Rabal 
Trapero proyecta instalar elementos auxiliares en su bar sito en la 
calle del Marqués de Viana, 20. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-V:ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Chico 
Muñoz proyecta ampliar su taller de ajuste sito en la casa número 14 
de la calle de la Sierra de Palomeras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por. escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VIILA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús González 
Fernández proyecta establecer un almacén y despacho de vinos en la 
casa número 9 de la calle del Marqués de Santa A'Ila. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VIILA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 61 áe la avenida 
del Monte Igueldo, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 
del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se 
opone a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según 
determina dicho artículo, todo interesado en pro en contra de dicha 
solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 
lo que tuviera por conveniente, y con aportación o propuesta de las 
pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta noti­
ficación, o a aquel en que termine la exposición en el tablón de 
anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 4 de diciembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse; y fué repartido, el dfa 16 de enero de 1963 
-= 
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